
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN ONOFRE-SUCRE 
 

San Onofre, Sucre, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
REFERENCIA: REIVINDICATORIO DE DOMINIO 
DEMANDANTE: LINETH BERRIO SILGADO 
DEMANDADO:ORLADO GARCIA BLANCO 
RADICACIÓN: 707134089001-2022-00209-00 
 
Por auto fechado 05 de diciembre del 2022, el Despacho inadmitió la demanda de 
la referencia, teniendo en cuenta que la parte actora no realiza juramento 
estimatorio, el cual es necesario por tratarse del pago de una indemnización y no 
especificar  los valores los valores, conceptos, especificaciones, meses a cobrar, 
por lo que de acuerdo al artículo 90 del C.G.P, se le concedió un término de cinco 
(5) días contados a partir de la notificación de dicha providencia, para que 
subsanara los defectos anotados.  
 
Pues bien, encontrándose en oportunidad legal, el apoderado judicial de la parte 
demandante presenta memorial el día 09 de diciembre de 2022, por medio del cual 
indica que desiste de las pretensiones que se condene al demandado a reconocer 
los daños y perjuicios causados a su poderdante  tasados  en  diecisiete  millones  
de pesos ($17’000.000-), luego entonces ante esta pretensión, si bien se estima  
que  se  debe  hacer  un juramento  estimatorio,  bajo esa  misma gravedad de 
juramento manifiesto no querer hacer valer esta pretensión dentro de este proceso.  
 
Ante lo solicitado por el apoderado de la parte demandante de renunciar a las 
anteriores pretensiones, observa este Despacho que implica un cambio a la 
demanda inicial tanto a los hechos como a las pretensiones, en tal sentido debía 
presentar una reforma a la misma de conformidad con el Numeral 1 artículo 93 del 
C.G.P., y no lo hizo. 
 
Así las cosas, se dispondrá el rechazo de la demanda que motiva este proceso, de 
conformidad con el artículo 90 del C.G.P, por no haber subsanado en debida forma. 
 
De conformidad con las razones expuestas, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, presentada por la señora LINETH 
BERRIO SILGADO, en contra del señor ORLADO GARCIA BLANCO. 
 
SEGUNDO: Contra la presente decisión proceden los recursos de Ley. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JULIÁN ESTEBAN URIBE PARRA 

JUEZ 


